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• Se realizará un Plan de explotación del parque de maquinaria
para evitar vertidos.

• Minimización de la superficie alterada.

• Regeneración de la cubierta vegetal.

• Plantación de especies autóctonas.

b) Fase de explotación:

• Control total de los distintos tipos de residuos:

– Residuos sólidos urbanos: Vertidos en contenedores y recogidos
por el Servicio de limpieza municipal para su traslado a vertede-
ro de R.S.U.

– Aguas residuales: Las fecales serán trasladadas a la depuradora
municipal a través de la red de saneamiento. Los hidrocarburos y
demás líquidos de vehículos así como sus recipientes serán retira-
dos por gestor de R.T.P. autorizado por la Dirección General de
Medio Ambiente. Las aguas de la línea de tratamiento serán
depuradas y reutilizadas en los procesos de la planta, resultando
vertido cero.

– Residuos sólidos industriales: Los elementos retirados de los
vehículos que no sean reutilizables serán almacenados en contene-
dores y serán retirados por gestor de R.T.P. autorizado por la
Dirección General de Medio Ambiente.

c) Fase de desmantelamiento.

• Desmontaje de cubiertas de chapa y venta para chatarra.

• Desmontaje de estructuras metálicas y venta para reutilización.

• Desmontaje de instalaciones de fontanería, saneamiento, electri-
cidad y otras y transporte a vertedero.

• Demoliciones de obras de fábrica de ladrillo y muros de hormi-
gón y transporte a vertedero.

• Aprovechamiento del suelo para otro uso industrial o recu-
peración del suelo mediante aporte de tierra vegetal y refo-
restación.

El capítulo séptimo está dedicado al “Plan de Vigilancia Ambien-
tal” en el que se incluye el seguimiento de los trabajos de cons-
trucción y el cumplimiento de las medidas correctoras.

El capítulo octavo recoge el “Documento de síntesis”, donde se
resumen los diferentes puntos tratados anteriormente.

Se incluye un anexo de reportaje fotográfico y planos de situa-
ción, de espacios protegidos, de vegetación y geológico.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas a las actividades de
formación del profesorado que realicen los
movimientos de renovación Pedagógica,
Asociaciones de Profesores y Fundaciones
durante el año 2003, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de marzo de
2003, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, nº 41 de 5
de abril de 2003, a tenor de lo que se establece en su artículo
8º y a propuesta de la Comisión de Valoración y Seguimiento, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero

Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo

Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 25 de junio de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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